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Resolución
No 110/2023

Acta No

02612023

Pando, 05 de Julio de 2A23'

vlsTo: La necesidad de reparar la retroexcavadora, matriculaAlc 1379'

CONSIDERANDO:

1. Que se repararán los pernos y seguros'

z. eue ta 
"*pi"r, 

Shadine S.A RUf 216793390019 cotiza la reparación en $ 19'500

(dieclnueve mil quinientos pesos uruguayos) IVA incluído'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto'

EL MUNIGIP¡O DE PANDO

RESUELVE:

1" APRoBAR elgasto de $ 1g.500 (diecinueve milquinientos pesos uruguayos) IVA

inctuido a la empret, Súnói¡e S.n, RUT 216793390019 por el pago de la . .

reparación de la retroe*"ár"Ol, , matricula AIC 1379' Abonando el mismo del

Fondo Partida Mensual'
2. ENVTAR la presente a conocimiento de.Tesorería 9?l,Ml1!:llio
á. REéiG?ü§;;; b. 

'i.niuor 
de Resoluciones. der Municipio.

-., t-t-

4. ENVIAR la Presente a la ia de DescentralizaciÓn y Participación'

Nelson Warren


